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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 5O'2O23.GM.MDCC

C€no Colorado, '18 de agoslo de 2023

MSTOS:

El Acla de InteNención N' 010860, la Resolución de Inicio N' 1 10-2022-SGLAI-0DEL-|!¡DCC, el Trámite N" 220519J158, el Informe
Fjna¡ de Instrucción N' 25-2022-SGLAI-G0EL-MDCC, el recurso con reconsideración signado con Trámile N'220902V174, la Resolución de
Gerencia N" 09-2023-GDEL-l\y'DCC, el recurso de apelación signado con Trámite N" 2303061320, €l Infome N' 42-2023-G0EL-MDCC, el Infome
L€gal N" 232-2023-SGALA/GAJ-MDCC, el Proveldo N" 1 14-2023-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 194'de la Constitución Politica del Estado, las mun¡c¡pal¡dades prov¡nciales y
distitales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomia políüca, económica y administrativa en los asuntos de su compelencia;
autonom¡a que, según elarticulo ll delTitulo Preliminarde la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, radica en la facultad de ej€rcer actos
de gobierno, admin¡strativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenamiento juridicoj

el

oue, el articulo 46'de Ia Ley N" 27972 delinea la capacidad sancionadora de los gobiernos local€s, señalando que las nomas
munioipales son de carácter obligatorio ysu incumplimiento acanea las sanciones corcspondientes sin perju¡cio de promover las acciones judiciales
soble las responsabilidades civiles v oenales a oue hub¡era luoar. añadiendo la acotada noma oue lás órdeñenzas deteminán ct réoimcn désobre las responsabilidades y penales a que hub¡era lugar, añadiendo la acolada noma que las ordenanzas deteminan el rqlimen de

Que, elsub numeral 1.1 del articulo 1 del numeral lV delTitulo Prel¡minar de la Ley del Procedimienlo Administrativo General precisa
procedimiento adminislrativo se sustenta fundamentalmente en €l pincipio de legalidad, por el cual las autoridades adminisfativas debeñ
mn respeto a la Constitución,la ley y alderecho, dentro de las facultades que le eslén atribuidas y de acuerdo con losfnes para los que les
conferidosj

sanciones administrativas por infracción de sus disposic¡ones, Bstableciendo la escala de mullas en función de la gravedad de la falta, as¡ como la
¡mposición de sanc¡ones no pecuniarias:

Que, elartículo 2200 delTUO de la LBy N'27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece que e¡recurco de apetación
se interpondrá cuando la impugnación s€ sust€nte en diferenls intenretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro
derecho, debiendo dirig¡rs€ a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superiorj€rárquicoi

Que, el numeral 207.1 del artículo 207 del TUO de la Ley N' 27444, Ley del Procedimienlo Adminiskativo ceneral, estab¡ece que son
recu|sos admin¡slrativos el recutso de reconsideración y el recurso de apelac¡ón; agregando que sólo en caso que por ley o decfeto legislativo se
establezca sxpresamenie, cabe la interpos¡c¡ón del recuBo administralivo de revisión y, as¡mismo, el numoral 207.2 del mismo arlículo, eslaoEce
que eltérmino pata la interposición de los lecursos es de quince (15)dias hábiles perentorios, computados desd€ el dia siguiente de notificado el
aclo adminislralivo cueslionado;

Que, a través de la Casación N' 1657-2006-L|MA, la Sala C¡vil Permanente de la Corte SuDrema de Justicia de la ReDúbtica ha
det€minado que el orden Público está consütuido por el conjunto de normas pos¡tivas ahsolutamente oblbator¡as, donde no cabe transigencia n¡
lolefanc¡a, por afectar principios fundam€ntalss de la sociedad o las garantías de su sxistencia;

Que, en e¡ caso materia de anál¡s¡s, la Gerencia de Desarrollo Emnómico Local, med¡ante Resolución de Gerenc¡a N" O9-2023-GDEL,
[.'loCC, notifcada el día 13 de febrero del 2023, resolvió sancionar a la administrada Gladys Chávez Roias Dor las ¡nfracciones conlenidas en la
ordenanza MunicipalN" 487-MDC, queAprueba elReglamento de Aplicación de Sancionó Adminislralas (RlSl)y etcuaoro de Infncciones y
Sanciones (CUIS)de la Municipalidad Distritalde Cero Colorado, especifcamente las signadas con c c,dlgos DEL222,; por ocupat espac¡os púbticas
s¡n adoizac¡ón nun¡c¡pal pan fines conerc¡ales'y DEl267,"por canb¡o o anpl¡e¡ón d6 g¡to sin autoizac¡ón nun¡c¡pal, imwniéndole la mutta
corresoondiente:

Que, med¡ante Tram¡t€ N' 220902V174 de f€cha 02 de setiembre de|2022, la adn¡nistrada Gladys Chávez Rojas interpone recurso de
apelación contla 18 Resolución de Gerenc¡a N' 09-2023-GDEL-MDCC, solicitando la nulidad total del menc¡onado acto adm¡nisÍativo, elmismo que
es elevado a ésla Gerenc¡a Municipal mediante lnforme N' 42-2023-G0EI-MOCC, €mitdo por la Gerencia de Desarro o Emnómico Local;

oue, modiante Informe Legal N" 232-2023-SGALA/GAJ-MDCC, la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administrativos señala que se
debe considerarque en elpresente caso, con Trámite N'220902V174, la admin¡strada ores€ntó un recurso de reconsideración contra la édula de
nolificación dellnfome FinalN'25-2022 de la Sub Gerencia de Licencias, que tuera €milido por elórgano instructorde acuerdo a to prescrito en el
numeral5 de¡Articulo 255' delTUo de la Ley N' 27444, sin embargo, del expediente administraiivo y de la reso¡ución impugnada, se advierte que
dicho documento fue objeto de omisión y falta de pronunciamienlo por parle de la unidad orgánica de primera inslancia al momento de r€solver, lo
que acanea la nulidad de la resolución expedida, vulnerándose de esta manera el Principio de Legalidad y el Pdncipio del Oeb¡do Procedimiento,
regulados en elarlículo lV delTitulo Preliminar det TUo de ta Lev 274441
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Que, el numeral 213.1 del Artlculo 213 del TUo de la Ley 27M, Ley d€l Procedimiento Administralivo Gefleral, eslablece que en

cualquiera de los casos enumerados en el aiiculo 10, puede declararse de ofcio la nulidad ds los actos administrativos, aun cuando hayan quedado

fínes, siempre que agravien el interés público o lesionen d€rechos fundamentales, situación que se ve adverÍda por lo descrito en los

cons¡derandos precedentes. As¡mismo, el numeral 213.2 dispone que una nulidad de olcio solo puede ser dsclalada por el funcionario jerárquim

superior alque exp¡dió elacto que sg invalida;

Que, la resolución materia de anál¡s¡s incune en la causal de nulidad pr€vista en el numeral '1 del Articulo 10 del TUO de la Ley 27444,

Ley del Procedimiento Administrativo Gen€ral, que establece que la confavenc¡ón a la Consütución, a las leyes o a las normas reglamentarias es

un vicio del aclo adminisfativo que causan su nulidad de pleno derecho, ello teniendo en cuenta que, al no existir pr0nunciamiento respecto al

recurco de recoñsideración inlerDuesto Dor la adminisfada, s6 ostá vulnerando lo dispu€sto en el numeral 172.1 del arliculo 172' del TUO de la

Ley N" 27444, Ley del Procedimiento AdminisÍativo General, que establece que los administlados pueden, en cualquiermomento del procsdimienlo,

formular alsgaciones, aportar los docum€ntos u otros elementos d€ju¡cio, los que serán analizados por la autoídad al tesolverl

Que el sub numeral 1.16 del numeral 1 del Artículo lV delf¡tulo Preliminar de la Ley N" 27444 regula el Pdncipio de Priv¡legio de

Controles Posteñores a través del cual en la tramitación de los procedimientos administrativos se sustentará en la aplicación de la fiscalización

posterior, reseryándose la autoddad adminisfáiva, el defecho de comprobar la veracidad de la infomación prosentada, el cumplimiento de la

normatividad sustantiva y aplicar las sanciones pertinentes en caso que la informac¡ón presentada no sea veraz;

Que, considerado lo expuesto y conforme lo señalado €n el inciso 2 del Artfculo 227, coresponde declarar la nulidad de oficio de la

Resolución sub examine y retotraer sl procedimiento a la etapa inmediatamente anterior a producirce el vicio identifcado, implicando ello la

expedición de una nueva resolución por parte de la Gerencia de o€saÍollo Económico Local observando lo dispuesto en la presenle, en razÓn a l0

cual, carece de ob¡eto emilir pronunc¡ami€nto sobre los argumentos de la apelación de la administrada:

Oue, en ese sentido y en atención a lo dispuesto en el numeral 5.1 del Arliculo 5 del Reglamento de Aplicación de Sanciones

Administrativas de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado, aprobado medianle ordenanza Municipal N" 487-MDCC, ésta Gerencia [¡unicipal

es el ófgano encargado de resolver en segunda ¡nslancia administrativa los recurcos ds apelac¡ón plesentados fr€nto a las decisiones adoptadas

por Ia Ger€ncia de linea competente para decidir la aplicación d€ la sanción denfo del proc€dimiento sancionador, asi mmo, declatar do ofcio la

nulidad de los actos administralivos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agrav¡en el inteés público o les¡onen derechos fundamentales,

por lo que, como superior jerárquico de la autoridad que d¡ctó el acto apelado, emite la presente resoluc¡ón, dando ademas por agotada Ia via

administrativa, como lo preceptúa el lit€ral a del numeral 2't8.2 del articulo 218 del TUo de la Ley 27444, Ley del Procedim¡ento Adminislrativo

General:

Que, estando a las consideraciones expuastas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972,

Regtamento de Organización y Funciones (ROF) y el lVanual de Organización y Funciones (l\.10F), ambos instrumentos de la l\¡unicipalidad Dislriial

Cerro Colorado,

SE RESUELVE:

ARTíCULo PRritERo.. DECLAMR LA NULIDAD DE oFlclo de la Resolución de Gerenc¡a N' 09-2023-GDEL-MDCC, por la causalconlenida en

el numeral 1 delArticulo 10 delTexto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Proc€dimiento Admin¡strativo General, en consecuencia, relrofaer

el presente proc€dimi€nto a la etapa inmedialamente anterior a la emisión del acto anulado,

ARTICULO SEGUNDO.. DTSPONER que la Gerencia de D€sarrollo Económico Localemita una nueva resolución en la que deberá pronuncia6e

resp€cto a los escritos presentados por la administrada Gladys Chávez Rojas mediante Trám¡tes N' 220519J158 y N' 220902V174, observando la

debida fu ndamentación y motivación.

ARTICULO TERCERO.. DAR por agotada la vía admin¡strativa, acorde con el articulo 228 del Texto Único ordenado de la Ley 27444, Ley del

Procedimienlo Adminisirativo General.

ARTICULO CUARTO.. NOTIFICAR la pr€sente Resolución a la administrada, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 24 del Texto Úno0

Ordenado de la LBy 27444, Ley delProcedimiento Adm¡nistrativo Genelal.

ARTiCULO eUlNTO.-pONER EN CONOC \., ENTO etcontenido de la presente Resoluckin a la Gerencia de Desarollo Económico Local para los

fines pertinentes. Asim¡smo, se remite el expediente a la Gerencia en mención, para su archivo y custodia.

ARTICULO SEXIO, - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presenle Resolución en el Portal Institucional

de la Página Web d€ la Municipalidad Distrilal de Cerro Colorado,

REG/STRESE, CO¡I'U¡,IQ UESE, CÚMPLr'.SE Y ARCHíVESE.
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